LEY N.º 7540.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

 ARTÍCULO 1º.-
Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial para que celebre el convenio requerido para la obtención del préstamo por hasta la suma de Pesos Tres Millones Cincuenta y Nueve Mil Ochocientos Treinta y Cuatro con 84/100     ($ 3.059.834,84) o lo que correspondiere por futuras redeterminaciones de precios, conforme la normativa vigente y las excepciones establecidas en el Programa de Financiamiento Ordenado, Artículo 18º, Inciso c), para la ejecución de las obras que se incluyan en el Programa de Desarrollo Regional y Generación de Empleo, en el marco de la Ley Nacional N.º 24855, su Decreto Reglamentario N.º 924, del 11 de septiembre de 1997 y la reglamentación que al efecto haya fijado el Consejo de Administración del FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL.-

ARTÍCULO 2º.-
El Poder Ejecutivo Provincial queda facultado a afectar los fondos provenientes de la Coparticipación Federal de Impuestos, Ley N.º 23548 y sus modificatorias o cualquier otro régimen que la modifique o sustituya, en garantía de los préstamos a suscribir, hasta la cancelación de los mismos.-

ARTÍCULO 3º.-
El crédito autorizado en el Artículo 1º será destinado al financiamiento del Proyecto J-0018-03, denominado “Pavimentación de Rutas Provinciales y Calles Municipales – Tercera Etapa – Departamento Albardón”, a ejecutarse durante los ejercicios fiscales 2004 y 2005.-

ARTÍCULO 4º.-
Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a disponer las ampliaciones y/o modificaciones de los presupuestos respectivos, para incorporar los recursos provenientes del FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL y el Plan de Obras a ejecutar con el mismo, al igual que la previsión de los servicios de amortización y demás accesorios.-

ARTÍCULO 5º.-
El convenio a firmar para la obtención del préstamo, seguirá el curso establecido en la Constitución Provincial, Artículo 150º, Inciso 2).-

ARTÍCULO 6º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil cuatro.-

